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RESUMEN 

 
La salud mental está influenciada por una variedad de factores sociales, 
psicológicos y biológicos. Según los datos proporcionados por la 
Organización Mundial de la Salud, los trastornos mentales, neurológicos 
y relacionados con el consumo de sustancias representan el 10 % de la 
carga global de morbimortalidad, así como el 30 % de las enfermedades 
no letales. A nivel nacional, la información estadística relacionada con 
estos trastornos resulta limitada, incluyendo datos referentes a los días 
de incapacidad temporal para el trabajo ocasionados por dichas 
afecciones. En consecuencia, no existen estimaciones precisas sobre los 
días ni los costos que estos trastornos generan en el ámbito de la salud 
pública. El objetivo del presente estudio es determinar la cantidad de días 
de incapacidad temporal para el trabajo derivados de trastornos mentales 
orgánicos, esquizotípicos, del estado de ánimo, neuróticos y 
relacionados con el estrés, así como evaluar el impacto económico que 
representan para la UMF 13 de la delegación Querétaro en el periodo 
comprendido entre 2020 y 2022. Para esto se analizó una base de datos 
de trabajadores derechohabientes adscritos a la UMF 13 que cumplieran 
con tener un diagnóstico de alguno de los trastornos mencionados y que 
hubiesen requerido incapacidad temporal para el trabajo durante el 
periodo comprendido entre el 01 de enero del 2020 al 31 de diciembre 
del 2022. Para la revisión de los costos derivados de las incapacidades 
temporales para el trabajo, se utilizó el Nuevo Sistema de Subsidios y 
Ayudas (NSSA) del instituto. Durante el periodo analizado, se registraron 
un total de 97 procesos de incapacidad temporal laboral, los cuales 
generaron 1407 días de ausencia y un costo acumulado de $433,340.89 
pesos mexicanos. Cabe destacar que los grupos de trastornos que 
ocasionaron el mayor número de días de incapacidad y costos fueron los 
trastornos mentales orgánicos y los trastornos afectivos. El presente 
estudio demostró que los trastornos mentales pueden ser 
significativamente incapacitantes para el desempeño laboral, lo que 
conlleva la generación de incapacidades temporales para el trabajo y 
costos asociados para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

  
(Palabras clave: trastorno mental, días, incapacidad, costos) 
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SUMMARY 

 
 
Mental health is determined by multiple social, psychological and 
biological factors.  According to data from the World Health Organization, 
mental, neurological and substance use disorders account for 10% of the 
global burden of morbidity and mortality and 30% of non-fatal illnesses; 
at the national level, statistical information on these disorders is scarce, 
including information related to the days of temporary incapacity for work 
that these disorders generate, so there are no estimates of the days or 
the costs that are generated in public health by these disorders, the 
objective of this study is to determine the days of temporary incapacity for 
work due to organic, schizotypal, schizotypal, mood, neurotic and stress-
related mental disorders, neurotic and stress-related disorders, and their 
economic impact in the UMF #13 representation Querétaro from 2020- 
2022, for which a database of workers assigned to UMF 13, insured under 
the ordinary regime diagnosed with any of the disorders grouped within 
the aforementioned groups and that have merited temporary incapacity 
for work within the period of time 2020- 2022, was reviewed, The 
Institute's New System of Subsidies and Aid (NSSA) was used to obtain 
the costs for temporary incapacity for work, and a total of 97 temporary 
incapacity for work processes were obtained during this period, which 
generated a total of 1407 days and a total cost of $433,340. 89 Mexican 
pesos among all groups of mental disorders, the ones that generated the 
most days and costs were organic mental disorders and affective 
disorders. This research showed that mental disorders do become 
disabling for work performance and therefore generate temporary 
incapacity for work and costs for the Mexican Social Security Institute. 
 
(Key words: mental disorders, days, temporary incapacity, costs)  
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1. INTRODUCCION 

 
La protección de las situaciones de incapacidad laboral derivadas de la 

enfermedad es, sin duda, uno de los logros más importantes que se han 

alcanzado dentro de los principios del estado democrático, social y de 

derecho que rigen en las constituciones de México. La persona que por 

causa de su estado de salud se ve imposibilitada para acceder al 

mercado de trabajo puede, a través de los mecanismos de protección 

social establecidos desde el Poder Federal, mantener unos ingresos que 

alivian al menos parcialmente, la situación de necesidad económica que 

surge al perderse los ingresos procedentes de las rentas del trabajo por 

medio de la incapacidad temporal para el trabajo, entendiendo ésta como 

la situación de pérdida de la capacidad laboral consecuencia de las 

limitaciones funcionales derivadas de enfermedad o lesión sobrevenida, 

por lo que está relacionada de forma primordial y directa con la pérdida 

de la salud (limitación funcional con impedimento laboral), ya que sin esta 

pérdida no cabría la determinación de una situación de incapacidad.7
 

 

En nuestro país la actuación protectora se ejerce en mayor porcentaje 

por medio del Instituto Mexicano del Seguro Social, organismo que brinda 

seguridad social a población trabajadora, así como a sus familias. Los 

trastornos mentales constituyen una de las principales causas de 

incapacidad laboral a nivel mundial, cuyo impacto funcional puede ser 

muy grave, hasta el punto de poder generar, más allá de incapacidad 

para una determinada actividad laboral, una incapacidad que afecte 

incluso a la posibilidad de llevar a cabo actividades laborales sencillas, o 

comprometer incluso la autonomía de la persona hasta el punto de 

hacerla dependiente de cuidados externos 2. Dentro de los trastornos 

mentales con peor pronóstico, se encuentra la esquizofrenia, la cual se 

integra dentro de los trastornos psicóticos según el DSM-5, debido a que 
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ocasiona un deterioro en casi todas las funciones psicológicas y dificulta 

la adaptación social, académica y laboral 3, lo que podría condicionar un 

mayor número de días de incapacidad por este trastorno. 

 

2. REVISION DE LA LITERATURA 

 
En el presente estudio se identifican como aspectos prioritarios los días 

de incapacidad y los costos derivados de determinados grupos de 

trastornos mentales. Por ello, se abordan cuestiones relacionadas con la 

salud mental, la epidemiología de estos trastornos a nivel mundial y en 

México, su impacto en la población económicamente activa, el marco 

legal que regula la protección frente a la incapacidad laboral en México, 

entre otros temas relevantes. 

Diversos autores han descrito a la enfermedad mental y la han 

caracterizado de diferentes formas, autores como Hogg y Medina 

mencionan que las enfermedades mentales se han convertido en 

importante problema de salud pública y es la principal causa de 

ausentismo laboral por enfermedad e incapacidad. 4 

La Organización Mundial de la Salud estimó que el 15% de los adultos 

padece algún trastorno mental durante el tiempo que se mantiene 

trabajando, esta situación es preocupante ya que podemos resaltar que 

el estrés laboral es una condición de incapacidad en el paciente. 

Uno de los trastornos mentales más comunes son la depresión y la 

ansiedad, los cuales se han consolidado como las principales causas de 

incapacidad laboral, y cada año contribuyen a la pérdida de 

aproximadamente 12 000 millones de días de trabajo, lo que supone un 

costo para la economía mundial de casi un billón de dólares. 5 

Según informes y estudios realizados por la agencia Europea para la 
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seguridad y la salud en el trabajo, entre el 50% y el 60% de las 

incapacidades laborales están ocasionadas por estrés y ansiedad del 

trabajador. 6 

Un análisis social del elaborado por Ribeiro en 2024 menciona que el 

trabajo por sí solo no actúa como un detonante principal de las 

enfermedades mentales, sino que es un factor que contribuye a agravar 

las enfermedades previas del paciente. 7 

Un estudio transversal realizado por Sanz en España menciona la 

incidencia de las enfermedades psiquiátricas en un centro hospitalario de 

Barcelona en donde las enfermedades más comunes fue ansiedad 

(48%), depresión (38%), ansiedad-depresión (10%), trastornos 

esquizoides (3%) y de personalidad (1%). Lo importante de este estudio 

es que un 42% de las incapacidades no estaba clasificado inicialmente 

como motivos psiquiátricos. 8 

La mayoría de las enfermedades mentales no se presentan como una 

enfermedad mental real, sino que se manifiestan de manera 

psicosomática por lo cual su diagnóstico puede estar enmascarado por 

estados físicos alterados, aunado a esto muchos pacientes no recurren 

para una evaluación inicial correcta, se estima que solo el 30% de los 

pacientes acuden para una evaluación psiquiátrica 9 o simplemente son 

ignorados en sus síntomas.  

Un estudio transversal descriptivo realizado por Gancedo y Suarez Gil en 

España en 2020, describió las causas de incapacidad por trastornos 

mentales más comunes en los trabajadores, entre las enfermedades 

prevalentes fueron principalmente: estado de ansiedad no especificado 

con el 36,2%, trastorno de ansiedad generalizada con el 12,1%, otros 

estados de ansiedad con el 9,7% y depresión neurótica con el 35,2%.10 
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Un estudio realizado en Brasil en el año 2024 concluyó que el estrés y el 

agotamiento profesional están relacionados con la adicción al trabajo, y 

muchas de las veces también se asocian a ansiedad y depresión. Por lo 

que la mayoría de las veces interfiere en la calidad de vida del trabajador 

y en su rendimiento laboral. 11 

Un estudio observacional descriptivo realizado en España menciona que 

los trastornos mentales (ansiedad no especificada y trastorno depresivo 

no clasificado) representó el 6.4% de las incapacidades temporales en 

los trabajadores, solo detrás de las enfermedades respiratorias y 

digestivas comunes; las enfermedades mentales tuvieron una duración 

media de 72,84± 99,71 días; 12 por lo tanto podemos ver el impacto que 

existe en los días de duración de los cuadros de duración de los 

trastornos mentales. 

Los trastornos mentales y neurológicos representan el 25,3 y el 33,5% 

de los años perdidos por discapacidad en los países de ingresos bajos y 

medios, respectivamente, un estudio publicado en España por Buitrago 

y colaboradores menciona que aunque existen tratamientos eficaces 

para los trastornos mentales graves, un 60-65% de las personas que los 

padecen no reciben atención adecuada, por lo que la posibilidad 

diagnóstica y los infratratamientos en los trastornos mentales contribuyen 

al deterioro físico y por ende a mayor incapacidad temporal. 13 

El efecto de la edad también es sinónimo en un aumento de las 

incapacidades temporales por trastornos mentales, un estudio español 

describió que las personas mayores de 45 años tenían mayor riesgo de 

incapacitarse por enfermedades mentales, a su vez la incidencia de las 

enfermedades mentales representó el 12.9% del total de las 

incapacidades temporales en la consulta médica. 14 

Datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se estima que en 
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México existe una prevalencia de trastornos mentales del 19.9%, 

además, se calcula que 7.1 millones de mexicanos viven con algún tipo 

de discapacidad, de los cuales el 19.6% se debe a problemas 

emocionales o mentales. 15 Por lo cual podemos inferir un excedente de 

incapacidad temporal de esta población que muchas veces no son 

diagnosticadas correctamente. 

Muy pocos estudios realizados en México, pero una investigación 

realizada por el Instituto Mexicano del Seguro Social menciona que en el 

tema de la salud mental en México, se observa que un 31% de las 

personas internadas en hospitales psiquiátricos tiene una estancia de 

más de 10 años, se plantea la preocupación por la falta de una estrategia 

específica y efectiva para desinstitucionalizar a las personas con 

discapacidad. 16 

Según datos de la Secretaria de Salud, las personas con depresión 

pierden hasta 2.7 más días de trabajo que aquellos que padecen 

enfermedades crónico degenerativos, en México el 9.2% de la población 

ha sufrido un episodio de depresión en algún momento de su vida, y 

presenta mayor prevalencia en el grupo de 18 a 35 años. 17 

Podemos mencionar que cada región y cada país tiene situaciones 

diferentes respecto a las incapacidades temporales por trastornos 

mentales,  en España por ejemplo los trastornos mentales y del 

comportamiento representaron el 7,0% del total de las incapacidades y 

dentro de este grupo, fueron los trastornos de ansiedad los más 

frecuentes como motivo de incapacidad temporal con el 4,4%.18 

La mayoría de los diagnósticos de incapacidad por trastornos mentales 

en los trabajadores se presentan con una media 55,33 años (55,32 ± 

12,53 DE) y el 78,2% eran mujeres. El 60,9% estaban diagnosticados de 

ansiedad, el 59,5% de depresión y el 20,4% de ambas, por lo que el sexo 
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más afectado según diversos estudios es el femenino y edades 

avanzadas. 19 

En el año 2023 la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad reformar 

los artículos 512, 514 y 515 de la ley Federal del Trabajo con el objetivo 

de otorgar incapacidad laboral a aquellos trabajadores que cursen con 

estrés, ansiedad, trastorno depresivo y de sueño, de 161 a 194 días. 20 

Diversos estudios internacionales mencionan la importancia de otorgar 

atención a la enfermedad mental, ya que esta misma es muy alta, 

llegando a afectar a alrededor del 30% de la población en cualquier 

momento de su vida y son en su mayoría trastornos con buena respuesta 

a tratamiento como la ansiedad y la depresión, tienen un costo social 

elevado, contribuyen al desempleo, al ausentismo por enfermedad y la 

pérdida de productividad en el trabajo.21 

Un estudio descriptivo observacional elaborado en México en 2023, 

menciona que las personas con enfermedades mentales severas mueren 

entre 20 a 30 años más jóvenes, confrontan tasas más altas de 

desempleo y son más pobres que la población general. 22 

Los costos directos e indirectos de la mala salud mental son muy altos y 

pueden llegar a 4% del PIB. En México, la carga de la enfermedad mental 

es alta, se habla de 8.3%, esto es superior a la carga de trastornos 

neurológicos, 6.4%, ligeramente por arriba de las neoplasias 8.0%. Si 

solo se considera los días vividos sin salud, encontramos que 22.9% de 

todos los días vividos sin salud por enfermedad se deben a la presencia 

de trastornos mentales. 22 

Muchas mujeres a diferencia de los hombres tienen un primer episodio 

depresivo con mayor frecuencia; una vez que se da un primer episodio, 

no hay diferencias en número o duración de los episodios entre los sexos. 

Dentro de este marco epidemiológico resalta la importancia de poner más 
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atención a las enfermedades mentales por el potencial que tienen de 

condicionar discapacidad, con pérdida de calidad de vida.23 

 

Según informes técnicos del Instituto Mexicano del Seguro Social la 

depresión ocupa el primer lugar de discapacidad laboral en mujeres y el 

noveno lugar en hombres, se estima que en los últimos cinco años ha 

afectado a 40 mil empleados y pagó 60 millones de pesos por 

inhabilitación laboral, por lo que es una enfermedad que está en 

aumento. 24 

 

Como lo menciona el artículo anterior la encuesta nacional de 

epidemiologia psiquiátrica en su estudio sobre el costo social de los 

trastornos mentales, discapacidad y días productivos perdidos, nos 

menciona que los mayores niveles de discapacidad fueron la depresión, 

la fobia social y el trastorno de estrés postraumático. La depresión con 

25. 51 días, agorafobia con 18.56 días, ansiedad generalizada 9.5 días, 

trastorno de pánico con 20 días y trastorno de estrés postraumático con 

14.21 días en promedio. 25 

 

El estudio, “Costo Social de los Trastornos Mentales”, elaborado por Voz 

Pro Salud Mental, revela que la depresión en México provoca pérdidas 

por más de 9 mil millones de pesos anuales por ausentismo laboral; una 

persona que padece esta enfermedad, en promedio, se ausenta de sus 

labores 25 días en un año.26 

 

Resultados del estudio de la carga mundial de morbilidad del 2019 

informa que en México el trastorno depresivo mayor representó el 86.2% 

del total de vida ajustados por discapacidad, la prevalencia fue mayor en 

mujeres en todos los grupos de edad analizados siendo más pronunciada 

entre los 10 y los 49 años. 27 
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La situación de las enfermedades mentales no solo irrumpe en las 

ausencia laborales o incapacidades temporales del paciente, sino en la 

calidad de vida del mismo, diversos estudios informan que la depresión 

puede conducir a una discapacidad funcional 28, un tipo de limitación 

funcional, mientras que otros estudios indican que la discapacidad 

funcional puede aumentar el riesgo de depresión posterior. 29 

 

Una cohorte de seguimiento a 5 años realizado por Holma y 

colaboradores halló que una quinta parte de los pacientes con depresión 

recibieron una pensión por discapacidad en un plazo de cinco años. 30 

 

 Un estudio de seguimiento de 11 años realizado en Finlandia en el año 

2017 informó que el 15,7 % de los pacientes con depresión habían 

recibido una pensión por discapacidad, 31 por lo cual el incremento de las 

pensiones por los padecimientos o trastornos mentales es 

excesivamente alto, con aumento gradual de las pensiones e 

incapacidades cada año. 

 

Además de las condiciones laborales, otros factores predictivos, como 

los aspectos socioculturales, los factores económicos y el tipo de 

ocupación, podrían estar asociados con el estrés percibido por los 

trabajadores. Diversos estudios han demostrado que los trabajadores de 

instituciones educativas, especialmente aquellos con educación superior, 

presentan altos niveles de estrés laboral y una mayor predisposición a 

hábitos poco saludables. 32 

        2.1 JUSTIFICACION 

 

En México no existen estudios relacionados con la incapacidad generada 

por trastornos mentales, el contexto que se tiene es en países europeos.  
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A nivel local no existen estudios relacionados con la dinámica de las 

enfermedades mentales, a nivel institucional no existe una actualización 

de la demanda de incapacidades laborales ocasionado por las 

enfermedades mentales. 

 

Dado que la salud mental no es un tema que se ha considerado como 

prioridad, ha quedado rezagado de las políticas de salud nacionales, sin 

embargo las estadísticas muestran que estos tipos de trastornos van a la 

alza, dado que la población más afectada se encuentra dentro de los 

años productivos esto condiciona que en México haya un aumento en el 

ausentismo laboral a causa de trastornos mentales, con consiguiente 

pérdida de días productivos,  de ahí la importancia de generar conciencia, 

educación, políticas de salud para detección oportuna de trastornos 

mentales así como para su manejo integral.  

 

Muchas de las actividades médicas deben estar coordinadas con 

diversas áreas médicas, donde el IMSS debe promover, coordinar e 

implementar actividades que reduzcan la carga de las enfermedades 

mentales, a pesar de la carga alta que conllevan estas enfermedades 

aún no se ha otorgado la prioridad que corresponde. 

Es por ello el interés en desarrollar este tema para obtener información 

relevante en el aspecto laboral y estadístico de estas condiciones, y con 

esto desarrollar programas y políticas locales para detectar, priorizar, 

controlar y disminuir las incapacidades temporales en los trabajadores y 

por ende mejorar las condiciones de vida. 

2.2 MAGNITUD 

 

La presencia de síntomas de ansiedad y depresión parece estar asociada 

a altos niveles de estrés. El estrés es uno de los problemas que los 

empleados enfrentan con mayor frecuencia, como consecuencia 
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negativa generalizada de la vida laboral. Por esta razón, el estrés laboral 

se ha convertido en un fenómeno social significativo y un problema de 

salud pública. 33 

 

En el mundo, los trastornos mentales afectan a casi 450 millones de 

personas, dentro de los cuales, la depresión, bipolaridad y esquizofrenia 

son los más comunes. En México, 25% de las personas entre 18 y 65 

años de edad presenta algún problema de salud mental, y solo tres por 

ciento busca atención médica, así lo señaló el doctor Marcelo Valencia, 

Investigador en Ciencias Médicas del Instituto Nacional de 

Psiquiatría Ramón de la Fuente (INPRF). 

 

Antes de la década de 1970, la ansiedad era el término común para 

describir la naturaleza inespecífica de los problemas de salud mental más 

frecuentes en la psiquiatría ambulatoria y la medicina general, durante 

este período, la concepción cultural de la ansiedad no se centraba tanto 

en un tipo específico de enfermedad psiquiátrica, sino más bien en una 

consecuencia psíquica general de las exigencias y el ritmo de vida 

modernos.  

 

Las teorías dominantes enfatizaban cómo diversos factores de estrés 

psicosocial, especialmente los problemas familiares y laborales, 

causaban «estrés», «nerviosismo» y «tensión», manifestaciones de 

ansiedad. Asimismo, detalló que los programas enfocados al tratamiento 

de los trastornos mentales deben de estar avalados por evidencia 

científica, para garantizar la vida de los pacientes. 

         2.3 TRASCENDENCIA 

 

En el ámbito laboral, las personas que viven con trastornos mentales 

pueden experimentar niveles de estrés a los que son más susceptibles y 
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por lo tanto ser más perjudiciales para ellos cuando no encuentran 

suficientes recursos para afrontar estas situaciones estresantes, por 

consiguiente, acudir a la institución facultada para la emisión de 

incapacidades temporales para el trabajo. Decidimos realizar este 

estudio motivados por la curiosidad de saber si en efecto los trabajadores 

con diagnosticos de los trastornos mentales estudiados acudian a la 

institucion presentando limitación funcional secundaria a su enfermedad, 

generando necesidad de una incapacidad temporal para el trabajo y 

además, conocer los días y los costos que estas incapacidades 

derivadas de trastornos mentales generan para el instituto mexicano del 

seguro social con una probable necesidad de que la institución desarrolle 

una serie de programas para mejorar el bienestar de los trabajadores. 

Los altos niveles de estrés en el lugar de trabajo se asocian con daños a 

la salud física y mental del trabajador, con repercusiones significativas 

para la productividad laboral y la calidad de vida 

Tomando esto en cuenta, las repercusiones y gravedad del problema 

puede ser de importancia para el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

ya que se trata de un grupo de patologias que puede generar disminucion 

en la calidad de vida y en la productividad, expresandose en dias de 

incapacidad, al mismo tiempo en aumento en la perdida de calidad de 

vida y en un costo potencialmente alto para el Instituto Mexicano del 

Seguro Social.   

        2.4 VULNERABILIDAD 

 

No se le asignan los recursos suficientes a la identificación, clasificación 

y tratamiento de las enfermedades mentales. Este problema a nivel 

institucional se puede enfrentar mediante el conocimiento previo del 

comportamiento de la representación Querétaro sobre la metodología 

para brindar incapacidades a la población con diagnóstico de alguna 
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enfermedad mental, ya que pueden implementarse mejoras para 

estandarizar de una manera más eficaz las incapacidades temporales, 

evitar incapacidades prolongadas y enviar de manera oportuna al servicio 

de Salud en el Trabajo para disminuir los costos por incapacidad 

temporal. 

        2.5 FACTIBILIDAD 

 

Este estudio es factible ya que el costo al realizar este protocolo es nulo 

e impactaría en conocer el panorama actual de las enfermedades 

mentales que generan mayor tiempo de incapacidad, identificando así los 

principales diagnósticos sensibles a un dictamen de invalidez, y en cierta 

medida también para fundamentar científicamente las guías de 

expedición de incapacidad temporal para el trabajo sugeridas a nivel 

institucional las cuales fueron hechas a base de un consenso y en  algunas 

enfermedades los días sugeridos son mucho menores a lo que realmente 

se otorgan aun con un buen manejo, al tratarse de un estudio 

observacional con poco  costo el residente será el encargado de otorgar 

los recursos financieros con la probabilidad de generar conciencia en la 

toma de decisiones en los diferentes jefes     de servicio y jefaturas de 

prestaciones, contratación de especialistas, y el impacto económico en 

días de ITT.  

        2.6 VIABILIDAD 

 

Esta investigación es viable ya que se cuentan con recursos humanos a 

cargo del médico residente de medicina del trabajo y ambiental de 

segundo grado como investigador asociado y sus asesores quienes 

cuentan con amplia experiencia  en la investigación, los recursos físicos 

que se requerirán son: acceso al sistema de incapacidades de archivo de 

la UMF 13, al nuevo sistema de subsidios y ayudas para corroborar días 

de ITT y costos por ITT, así como base de datos de la coordinación clínica 
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de salud en el trabajo del HGR 1, como recursos materiales se necesitará 

una computadora con acceso a las plataformas y paquetería office, todos 

los gastos estarán a cargo del médico residente responsable de esta 

investigación. 

       3. METODOLOGÍA 

 
3.1 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN Y PLANTEAMIENTO DEL    
PROBLEMA. 

 

Este estudio es factible para esta representación ya que se realizará el 

estudio del comportamiento de 3 años y existe el número adecuado de 

casos para esta investigación, existe el personal con la pericia de realizar 

investigaciones como esta, los recursos   humanos   y    físicos se    

encuentran    disponibles,    el estudio es factible realizarlo de acuerdo 

con el tiempo requerido y con los recursos  económicos con los que se 

cuentan, es posible resolver la pregunta de investigación mediante el 

análisis estadístico de las variables propuestas, por lo que la pregunta de 

investigación es la siguiente: 

 

¿Cuántos son los días de incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos mentales orgánicos, esquizotípicos, del humor, 

neurótico y relacionado con el estrés, y su impacto económico en la 

UMF #13 representación Querétaro de los años 2020 a 2022? 

3.2 HIPÓTESIS 

 

Dado el carácter del estudio que es de tipo exploratorio, no contamos con 

datos estadísticos que nos permitan plantear hipótesis de trabajo o 

estadísticas. 
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3.3 OBJETIVOS 
 

3.3.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar los días de incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos mentales orgánicos, esquizotípicos, del humor, neurótico y 

relacionado con el estrés, y su impacto económico en la UMF #13 

representación Querétaro, en los años 2020 a 2022. 

3.3.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

A) Determinar los días de incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos mentales orgánicos, en la UMF #13 representación 

Querétaro de los años 2020 a 2022. 

B) Determinar los días de incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos esquizotípicos en la UMF #13 representación Querétaro de 

los años 2020 a 2022. 

C) Determinar los días de incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos del humor en la UMF #13 representación Querétaro de los 

años 2020 a 2022. 

D) Determinar los días de incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos relacionados con el estrés en la UMF #13 representación 

Querétaro de los años 2020 a 2022. 

E) Determinar el costo de la incapacidad temporal para el trabajo por 

trastornos neuróticos en la UMF #13 representación Querétaro de los 

años 2020 a 2022 

3.4 MATERIAL Y MÉTODOS  

 

Estudio de costos, para cuantificar días de incapacidad y su costo por 

enfermedades mentales.  



 22 

3.4.1 LAS VARIABLES DE ESTUDIO.  

 

1.- Días de incapacidad por trastornos mentales.  

2.- Costo de la incapacidad por trastornos mentales.  

3.4.2 CARACTERÍSTICAS DEL ESTUDIO. 

 

Transversal, observacional, descriptivo, retrospectivo. 

3.4.3 POBLACIÓN DE ESTUDIO. 

 

Trabajadores asegurados bajo el régimen ordinario diagnosticados 

con algún trastorno mental incluidos en los grupos trastornos 

orgánicos (F00-F Esquizofrenia, trastornos esquizotípicos y 

trastornos delirantes (F20-F29), Trastornos del humor 

(afectivos)(F30-F39) y Trastornos neuróticos, trastornos relacionados 

con el estrés y trastornos somatomorfos (F40-F48), de la Clasificación 

Internacional de Enfermedades CIE 10 que haya ameritado 

incapacidad temporal para el trabajo dentro del periodo 2020- 2022 

de la UMF 13 de la representación Querétaro. Las variables que 

describen a la población de estudio son: 

1.- Edad 

2.- Sexo 

3.- Trastorno mental diagnosticado  

4.- Puesto de trabajo 

5.- Giro de la empresa 

 

3.5 MUESTRA, MEDICIONES Y ANÁLISIS 

 

Por el carácter exploratorio del estudio, por contarse con una base de 

datos estructura y con enfoque de estudio de la vida real (Real World 

Evidence), no se requirió un cálculo de tamaño de muestra. La muestra 
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fue de 97 registros, de los cuales no se excluyó ninguno.  

Se tomaron en cuenta los pacientes con diagnóstico de trastorno mental 

que requirieron incapacidad temporal para el trabajo del 01 de enero del 

2020 al 31 de diciembre del 2022; se realizó la recolección de datos en los 

6 meses posteriores a que el protocolo fue aceptado por la plataforma 

SIRELCIS. 

Para identificar los días de incapacidades temporales para el trabajo bajo 

el diagnostico de alguno de los trastornos mentales especificados en 

criterios de inclusión, dentro del periodo 2020- 2022 en la representación 

Querétaro contenidos en la base de datos de Medicina del Trabajo de la 

UMF 13 de la representación Querétaro.  

Para determinar los costos de las incapacidades, se consultará en el 

Nuevo Sistema de Subsidios y Ayudas (NSSA), usando la red informática 

institucional del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

3.5.1 CRITERIOS DE SELECCIÓN, EXCLUSIÓN Y ELIMINACIÓN.  

 

Se seleccionaron los registros de incapacidades de trabajadores 

asegurados bajo el régimen ordinario bajo los diagnosticos incluidos en 

los grupos trastornos orgánicos (F00-F Esquizofrenia, trastornos 

esquizotípicos y trastornos delirantes (F20-F29), Trastornos del humor 

(afectivos)(F30-F39) y Trastornos neuróticos, trastornos relacionados 

con el estrés y trastornos somatomorfos (F40-F48), de la Clasificación 

Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados 

con la Salud, CIE-10, del 2018- 2021 en la representación Querétaro del 

01 de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022. 

 

No se tenía ningún criterio de exclusión y en cuanto a los de eliminación 

se contemplaron aquellos registros de incapacidades de trabajadores 

asegurados bajo el régimen ordinario bajo los diagnosticos incluidos en 
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los grupos de trastornos organicos (F00-F09), esquizofrenia, trastornos 

esquizotípicos y trastornos delirantes (F20-F29), trastornos del humor 

(afectivos)(F30-F39) y trastornos neuróticos, trastornos relacionados con 

el estrés y trastornos somatomorfos (F40-F48), de la Clasificación 

Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados 

con la Salud, CIE-10, del 2020- 2022 en la representación Querétaro que 

no contaran con información suficiente para obtener datos de costos de 

las incapacidades en el Nuevo Sistema de Subsidios y Ayudas.  

3.6 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL ESTUDIO 

 
Se realizó la revisión de la base de datos de incapacidades de archivo de 

la UMF 13 y los costos por concepto de días de ITT a través del nuevo 

sistema de subsidios y ayudas (NSSA). 

 

3.6.1 PROCESAMIENTO DE DATOS Y ASPECTOS ESTADÍSTICOS 

 
Se transcribieron los datos necesarios obtenidos de la base de datos en 

una hoja de cálculo de Excel de los registros de incapacidades 

temporales para el trabajo con las variables de estudio y las variables 

que describen la población, posteriormente se pasaron al programa 

SPSS versión 25.0 para describir los estadísticos pertinentes. Para el 

caso de las variables cuantitativas (días de incapacidad, costos, 

diagnostico CIE-10 y edad), se determinó el tipo de distribución usando 

la prueba Kolmogorov-Smirnov, se obtuvo distribución normal y se 

presentan los resultados en promedios; para el caso de las variables 

cualitativas (hombre o mujer, giro de empresa, puesto de trabajo) los 

datos se describirán en números absolutos y porcentajes.  

Se obtuvo el análisis estadístico final con correlación de Pearson para 

determinar si existía relación entre variables días de ITT y costos.  
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3.7 ASPECTOS ÉTICOS 
 

El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación 

de los Estados Unidos Mexicanos en su capitulo I, disposiciones 

generales, en el articulo 17 establece que se considera como riesgo de 

la investigación a la probabilidad de que el sujeto de investigación sufra 

algún daño como consecuencia inmediata o tardía del estudio y lo 

clasifica en tres categorias,  sin riesgo, riesgo minimo y riesgo mayor que 

el minimo. Este protocolo se clasifica en la categoría I de investigación, 

es decir, sin riesgo, ya  que el estudio es retrospectivo y en él se 

analizarán bases de datos, sin realizar intervenciones en el individuo. Al 

finalizar la investigación, se elaborará un reporte para los directivos de la 

Unidad de Medicina Familiar #13; durante todo este procedimiento se 

respetará la confidencialidad y privacidad de los datos de los asegurados 

utilizados en el estudio; solo se reportarán los hallazgos. Se garantizará 

la seguridad, confidencialidad y el anonimato de la persona que 

proporciona los datos. 

El investigador principal, el doctor José Juan García González será 

responsable de guardar la base de datos que se genere en este trabajo 

la cual no tendrá el nombre de los pacientes solamente los datos tomados 

de las incapacidades temporales para el trabajo revisados, información 

que estará resguardada durante un tiempo de 5 años en su equipo de 

cómputo ubicado en las oficinas de prestaciones médicas del IMSS 

ubicadas en el corporativo de Plaza Boulevares, ubicada en Prolongación 

Bernardo Quintana 4100, Álamos 3era Sección, CP 76169, Santiago de 

Querétaro, Querétaro. Al que únicamente el tendrá clave de protección y 

acceso el autor principal; cabe mencionar que este equipo de cómputo 

es un equipo institucional al cual no se puede tener acceso remoto por 

los candados digitales que tiene la institución, cuya clave cambia cada 

treinta días para mantener la confidencialidad y protección de los datos 
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de los individuos estudiados. 

3.8 RECURSOS HUMANOS, FÍSICOS Y FINANCIEROS 

 

3.8.1 RECURSOS HUMANOS 

 

La realización del estudio estuvo a cargo del médico residente de 

medicina del trabajo y ambiental de tercer grado como investigador 

asociado. 

3.8.2 RECURSOS FÍSICOS 

 

Como recursos físicos se requirió acceso a base de datos de la jefatura 

de archivo de la UMF #13, así como la plataforma del nuevo sistema de 

subsidios y ayudas para obtener costos por ITT. 

3.8.3 RECURSOS MATERIALES 

 

Se requirió de una computadora para ingresar los datos en el programa 

de Excel y hacer el análisis estadístico pertinente. 

3.8.4 RECURSOS FINANCIEROS 

 

Todos los gastos estuvieron a cargo del médico residente responsable 

de esta investigación. 

 

4. RESULTADOS  

 
En los siguientes resultados del estudio, se pudo observar que los días 

de incapacidad temporal para el trabajo (ITT) y sus respectivos costos, 

se estimaron 97 procesos de ITT en total; el  70.1% de los procesos de 

ITT fueron en mujeres con un total de 68 procesos; en los hombres se 

registraron 29 procesos de ITT lo que representó el 29.8%. 



 27 

En lo que respeta a la edad, se presentó una edad entre los 19 y 63 años, 

con una edad promedio de 40.5 años.   

 

Tabla 1. Total de procesos registrados de incapacidad temporal para el 
trabajo (ITT) por sexo. 

 

 

 

 

 

 

 

Total de casos por sexo asociados a incapacidad temporal. La media de 

edad de los pacientes fue de 42.83 años (IC 95%: 51.11 – 54.56), con 

una desviación estándar de +/- 14.20 

 

En lo que respeta a la edad, se presentó una edad entre los 19 y 63 años, 

con una edad promedio de 40.5 años, mediana de 43.1 años de edad. 

 

La población de trabajadores derechohabientes desempeñaba sus 

trabajos en 27 (veintisiete) giros de empresa y 44 (cuarenta y cuatro) 

puestos de trabajo diferentes, de los cuales los 5 giros y puestos que más 

se repiten son, en orden descendente:  

 

Giros: Servicios profesionales, científicos y técnicos, generación, 

transmisión y distribución de energía eléctrica, servicios de salud y de 

asistencia social, industria alimentaria y otras telecomunicaciones.  

Puestos: Agente de seguros, verificador, operador industrial, 

administrativos y puestos gerenciales.  

 

 Procesos 

ITT  

               Porcentaje  

Total casos hombres 29               29.8%  

Total casos mujeres 68               70.2%  

Total general 97               100%  



 28 

Se utilizó el programa SPSS Statistics versión 25 en el que se analizaron 

las siguientes variables: días de incapacidad temporal para el trabajo, 

costo de la incapacidad temporal para el trabajo y el diagnóstico del CIE-

10.  Se analizaron un total de 97 registros de procesos de ITT de 

trabajadores derechohabientes en el periodo comprendido entre el 01 de 

enero del 2020 al 31 de diciembre del 2022., incluyéndose al 100% de 

los registros de ITT por diagnóstico de trastorno mental.  

 

De estos 97 casos aceptados se obtuvieron un total de 1,404 días de 

incapacidad temporal para el trabajo y un costo total de $ 433,340.89 

pesos mexicanos.  

 

Tabla 2. Costos totales de procesos registrados de incapacidad 
temporal para el trabajo (ITT) y días de ITT. 

 

 

 

 

Los días promedio de incapacidad por proceso fue de 14.4 días con una 

desviación estándar de 34.1 días, siendo la mínima de 1 día y la máxima 

de 224 días. El costo promedio por proceso de ITT fue de $4,467.43 

pesos mexicanos, con una desviación estándar de 12,342.2 pesos, 

siendo la mínima de $0.00 pesos y la máxima de $105,641.55 pesos. El 

costo de incapacidad por día fue de $308.60 pesos mexicanos. 

 

 

 Días de ITT  Costo Total ITT 

Total de ITT     1,404   $433,340.89 
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Grafica 1. Costos promedios mínimos y máximos de incapacidad 
temporal del trabajador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El pago de las ITT por enfermedad general está estipulado en la Ley del 

Seguro Social, capitulo IV del Seguro de Enfermedades y Maternidad, 

Sección tercera que habla de las prestaciones en dinero; el artículo 96 

estipula que “en caso de enfermedad no profesional, el asegurado tendrá 

derecho a un subsidio en dinero que se otorgará cuando la enfermedad 

lo incapacite para el trabajo.  

 

El subsidio se pagará a partir del cuarto día del inicio de la incapacidad, 

mientras dure ésta y hasta por el término de cincuenta y dos semanas.”, 

es por esto que las ITT de 1 a 3 días no generan costo para el IMSS y el 

minimo del costo es $0.00 pesos mexicanos. Se analizaron las 

incapacidades y sus costos correspondientes por grupo de trastorno 

mental, obteniendo los siguientes resultados. 
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Tabla 3. Comparativo de días y costos por grupo de trastorno mental 
respecto al total de días y costos de ITT. 

 
Grupo de 

trastorno 

Total 

de 

ITT 

Promedio 

de ITT 

Desviación 

estándar 

de la ITT 

Total de 

costo de la 

ITT 

Promedio 

costo ITT 

Desviación 

estándar de 

Los costos 

de la ITT 

Costo 

ITT por 

día 

Porcentaje 

respecto 

al total 

Mentales 

Orgánicos 

(F00 a F09) 

n=12 

 

663 

 

55.2 

 

79.2 

 

$111,030.8 

 

$9,252 

 

10,252.49 

 
 

$167.4 

47.2% de 

los días 

de ITT 

 

25.6% del 

costo por 

ITT 

 

Esquizofrenia, 
esquizotípicos 

y delirantes 
(F20 a F29) 

n=16 

 
 

118 

 
 

7.3 

 
 

4.25 

 
 

$12,704.09 

 
 

$794.01 

 
 

 $948.05 

 
 

$107.6 

8.4% de 

los días 

de ITT 

 

2.9% del 

costo por 

ITT 

Afectivos  
(F30 a F39) 

n= 41 

 
 

507 

 
 

12.3 

 
 

21.23 

 
 

$264,106.82 

 
 

$6,441.60 

 
 

 $17155.6 

 
 

$520.9 

36.1% de 

los días 

de ITT 

 

60.9% del 

costo por 

ITT 

Neuróticos y 
relacionados 
con el estrés  
(F40 a F48) 

n=28 

 
 

116 

 
 

4.1 

 
 

4.63 

 
 

$45,499.13 

 
 

$1,624.96 

 
 

 $5467.26 

 
 

$392.2 

8.2% de 

los días 

de ITT 

 

10.4% del 

costo por 

ITT 

 

        

N total=97 
 

1404 
 

14.4 
 

34.12 

 
$433,340.89 

 
$4,467.43 

  
$308.6 

 
100% 
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 

12,343.21$ 

 

En el análisis comparativo por grupo de trastorno mental, se pudo 

observar en el análisis respectivo de la tabla 3, que de los cuatro grupos 

de trastornos mentales los grupos que generaron mayor número de días 

de incapacidad fueron los mentales orgánicos (47.2% de los días de ITT), 

esto a pesar de solo tener 12 diagnósticos, seguido de los trastornos 

afectivos con 507 pacientes (36.1% de los días de ITT); en cuanto a 

costos los trastornos afectivos generaron más costo total y más costo por 

día superando a los mentales orgánicos en este aspecto, representando 

el 60.9% del total del costo por ITT, mientras que los mentales orgánicos 

representaron el 25.6% del total del costo por ITT.  

 

Gráfico 2. Frecuencia de trastornos mentales por porcentaje. 
Clasificación de presentación por grupo de trastorno mental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En cuanto al costo de la incapacidad temporal para el trabajo por día, el 

grupo que generó un costo mayor por día es el de los trastornos afectivos 

con $520.9 pesos, seguido de los trastornos neuróticos y los 
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relacionados con el estrés con $392.2 pesos, que aunque no generaron 

tantos días de incapacidad temporal para el trabajo (8.2% de los días de 

ITT) como los mentales orgánicos, el costo de la incapacidad por día si 

fue mayor que el costo generado por los mentales orgánicos.   

 

Gráfico 3. Costo de la incapacidad temporal para el trabajo por dia 

por grupo de trastorno mental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.1 DISCUSIÓN  

 
El abordaje de las enfermedades mentales en relación con las 

incapacidades temporales en el trabajo en la Unidad de Medicina 

Familiar no. 13, tiene altos costos en promedio día. 

Demostrando con esto y haciendo comparación en estudios realizados la 

mayoría de los diagnósticos de incapacidad por trastornos mentales en 

los trabajadores se presentan el 78,2% de casos de incapacidad en 

mujeres19, como lo señala el estudio de Iglesias y colaboradores, por lo 

cual podemos hacer un comparativo con nuestro estudio el cual fue del 
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70%, con resultados muy parecidos, demostrando aquí que las mujeres 

se incapacitan más por estos trastornos.  

El estudio transversal realizado por Sanz en España menciona la 

incidencia de las enfermedades psiquiátricas en un centro hospitalario de 

Barcelona en donde las enfermedades más comunes fue ansiedad 

(48%), depresión (38%), ansiedad-depresión (10%), trastornos 

esquizoides (3%) y de personalidad (1%). Lo importante de este estudio 

es que un 42% de las incapacidades no estaba clasificado inicialmente 

como motivos psiquiátricos. 8 

En nuestro estudio la incidencia se presentó muy parecida a este estudio 

con 36.1% de incidencia para trastornos afectivos (ansiedad y 

depresión), para trastornos esquizotípicos con un porcentaje bajo de 

8.4% parecido a resultados parecidos al artículo mencionado. 

De igual manera en comparación con el estudio realizado en España por 

Vicente-Herrero en 2013 en el que realizaron una revisión de datos de 

códigos del CIE-9 relacionados con patologías mentales durante el 

periodo de enero a diciembre 2011, con lo cual cuantificaron el número 

de procesos de incapacidad temporal, la duración de cada uno, el 

promedio de duración y las diferencias habidas por meses, el estudio 

realizado en la UMF #13 de la OOAD Querétaro puede compararse 

únicamente con el total de días perdidos por ITT y con la aproximación al 

coste. 

 

Lugar 
geográfico 

Días 
totales de 

ITT 

Promedio 
de días 
de ITT 

Costo total de 
ITT 

Costo de 
ITT por 

día 

UMF#13 
Querétaro 
n=97 

 
1404 

 
14.4 

$433,340.80 
(pesos 

mexicanos) 

$308.64 
pesos 
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España 
n=1,631,573 

71,401,033 43.7 2,154,355,000.78 
€ (euros) 

*$702.90 
pesos 

mexicanos 
 *Promedio del euro en el año 2011: 23                                          *30.17 € euros  
Cuadro 3.3 Comparación de días totales de ITT y costo total de ITT entre población de la UMF #13 Querétaro 
y población del país de España.  

 

Los resultados son considerablemente menores para todos los grupos de 

trastornos en ambas variables (días y costos de ITT), pero es importante 

tomar en cuenta que la población estudiada es considerablemente 

menor, además de las diferencias sociodemográficas y económicas entre 

los dos lugares geográficos comparados. 

Los resultados de los costos únicamente son orientativos pues el pago 

diario de ITT es diferente dependiendo de factores como el salario diario 

y el puesto de trabajo. 

Este estudio se realizó antes de la aprobación y actualización de la nueva 

tabla de enfermedades de trabajo publicada en el Diario Oficial de la 

Federación en diciembre del 2023, en la que se incluyen en el grupo V 

los trastornos mentales como posibles enfermedades relacionadas con 

actividades laborales; entre ellos el trastorno de ansiedad, trastornos no 

organicos del ciclo sueño-vigilia, trastornos asociados con el estrés 

(grave y de adaptación) y el trastorno depresivo.  

Mencionar que aunque el objetivo del estudio no es relacionar el trastorno 

mental con una posible conexión con el puesto de trabajo, en el contexto 

de estos cambios sería importante realizar estudios que exploren esta 

relación, por lo que esto abre líneas de investigación en poblaciones más 

grandes con la finalidad de conocer el comportamiento de los trastornos 

mentales como patología incapacitante, además de estudiar las 

características de la población que más se incapacita por estos 

trastornos así como buscar posibles conexiones entre puesto de trabajo 

y  trastorno mental, en especial los que se incluyen en la tabla de 

enfermedades de trabajo. 
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La expedición de la incapacidad temporal para el trabajo es una 

herramienta utilizada por los médicos del Instituto Mexicano del Seguro 

Social que implica desarrollar un análisis del diagnóstico, el puesto de 

trabajo del derechohabiente, así como de la gravedad del padecimiento 

para poder expedirla con mejores fundamentos.  

 

El estudio demostró que los trastornos mentales si llegan a ser 

incapacitantes para el desempeño laboral y por lo tanto generar 

incapacidades temporales para el trabajo y costos para el Instituto 

Mexicano del Seguro Social.  

 

Es importante realizar estudios más profundos para el análisis de las 

causas y mantenimiento de una incapacidad temporal para el trabajo 

generada por un trastorno mental, ya que al conocer más sobre las 

características de las ITT, por ejemplo la población que más se 

incapacita, giros de empresa y puestos de trabajo que más se incapacitan 

y de por cual trastorno, se pueden implementar programas de prevención 

en salud mental dirigidos a la población trabajadora con la finalidad de 

acortar el tiempo de incapacidad y así ayudar a una reincorporación 

laboral pronta y segura, y con eso disminuir también los costos que estas 

incapacidades generan para el Instituto Mexicano del Seguro Social.  

 

5.1 RECOMENDACIONES 

 

Estudiar a mayor profundidad las características epidemiológicas de la 

población derechohabiente trabajadora de la UMF #13 de la OOAD 

Querétaro con diagnósticos de trastornos mentales.  
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Implementar un programa de prevención y diagnostico oportuno de 

trastornos mentales enfocado en población económicamente activa., con 

énfasis en identificación de población expuesta a factores psicosociales 

en el trabajo para realizar búsqueda intencionada de enfermedades 

laborales por trastornos mentales.  

Creación de grupos de ayuda para población económicamente activa que 

curse con estas patologías. 
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